
FA

V iiiversidad
Tecnológica

L ' •' dc Pereira
	

ACUERDO

No. 14

(17 de junio de 2010)

Por medio del cual se autoriza el funcionamiento del Doctorado en Ingenierla

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA, en usa
de sus atribuciones legales y

CONSIDERANDO:

Que en sesión celebrada el dIa 17 de junio de 2010, se autorizO el funcionamiento del
Doctorado en Ingenierla, que será administrado par la Facultad de Ingenierlas Eléctrica,
Electrónica, FIsica y Ciencias de la Computaciôn, Ia Facultad de Ingenieria Mecánica y la
Facultad de Ingenierla Industrial.

Que el programa aqul aprobado tendrá una duración de siete (07) semestres, ciento
cinco (105) créditas académicos, modalidad presencial tiempo completo diurna.

Que el titula a otorgar será "Doctor en Ingenierla".

Que para su refrendaciOn y ejecución, se requiere surtir las pasas reglamentarios ante el
Ministeria de EducaciOn Nacional, MEN.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el funcionamienta del Dactarado en Ingenierla, adscrita a
la Facultad de Ingenierlas Eléctrica, Electrónica, Fisica y Ciencias de la Computación, a la
Facultad de Ingenierla Mecánica y a la Facultad de Ingenierla Industrial, con las
caracterIsticas enunciadas en la parte considerativa.

ARTICULO SEGUNDO: La Universidad otorgará el tItulo de "DOCTOR EN INGENIERIA"
a quienes cursen y aprueben el plan de estudios del programa aqul referida.

ARTICULO TERCERO: Para su refrendación y ejecución, el pragrama aprabada par el
presente acuerda debe surtir las requisitas reglamentarias ante el Ministeria de Educaciôn
Nacianal, MEN.

ARTICULO CUARTO: Para efectas de lo indicado en el artIculo anterior, la Rectorla se
encargará de enviar las dacumentas correspond ientes y caardinar Ia relacionado con las
trámites ante el Ministerio de Educación Nacianal, MEN.

Publiquese y cUmplase

Dada en Pereira a los diecisiete (17) dIas del mes de junio de dos mil diez (2010).
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GLORIA INES R MAN SOTO
Presidente	 Secretaria (E)
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